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"ÜÑ poco DE ATENCION
A LOS DISTINGUIDOS DE PALADAR

SEGUROS DE QUE NO SERÁ TIEMPO PERDIDO

En virtud á la gran demanda notada este ano de loa dulces y turrones 
de esta su casa, que según mi modesta opinión obedece en parte A la gran 
baratura con que vendo mis citados artículos, acreditados de tanto tiempo 
há gracias al relativo bajo precio de los granos, tengo el honor de partici
par á mi numerosa clientela que he tenido a bien prorrogar en su ob-equio 
la venta en fábrica al precio limitado de costumbre hasta el 20 Enero pró-

X ximo. ' , , ,
XC I Pero no basta esto, es necesario además que el publico se convenza de 
X Juna vez que durante todo el ano encontrará en esta casa dulces propios pa- 
^«ra BAUTIZOS, BODa S, M18A8 PRItíERlS, etc., etc., y para todos

aquellos actos tan felicesjpara i a humanidad, en los cuales ocupa preferente 
lugar el dulce, pero iojo! ,el dulce bueno y exquisito que es el único que 
acostumbro á servir y el que inmerecidamente me ha dado la reputación de
todos conocida.

ANTONIO ESTEVA IOLIYER, SAN MIGUEL 220 \ PUZA ■ M

Desde Barcelona
Teatros

Considero de gran utilidad lea resú
menes para ayudar A los lectores á 
reconstituir los acontecimientos de de- 
teimínada índole y en determinada 
región, comarca, ciudad ó pueblo, en 
un ptiicdo de tiempo detumidade: 
centuria, década, lustro, ato, mes ó 
semana. Las numeroBas narraciones 
Bintétices respecto del sig o pasado me 
han convencido de que tales xesúms- 
des pueden pestar grandes servicies 
no solo por ser auxiliares poderosos de 
la memoria de los que no la tienen 
muy buena, sino también por ofrecer
les en reducido cuadro, ce me á través 
de unos gemelos invertidos, un núme
ro de hechos que, rt cordados sucesi
vamente, ccn intermitencia?, do un 
medo aislado, y con mis ó men» B va
guedad no pueden tener el va or de
cente que poseen en el ctzo caso. Per 
estas razones y por algurts mrs que 
omito, pienso escribir, en tn» ó dos í r- 
tículos, un re^umn d^lo acó ;ecid( en 
Barcelona dolante el primor año ce 
este siglo que puede revestir Interés 
para ios lectores de La  Al mu d a in a . 
i. Pero antes conviene hacer otro re
súmen de la temporada teatral de 
otoño, pues los cspectáculoB, como no 
sean de escepcional importancia, no 
figurarán en la crónica general y sa
bido es que de cuando en cuando les 
dedico una correspondencia en que 
condenso lo más saliente de la tempo
rada. La última fué escrita en Octu
bre y de entonces acá, aparte de las 
representaciones de Zacconí, las dí- 
vereíones han dado materia abundan
te para otra y aúa para varias,

Tienen actualmente abiertas sus 
puertas en Barcelona ¡os siguientes 
teatros: el Principal, el del Liceo, el 
del Circo Barcelonés, el Romea, el Tí- 
voli, convertido en Circo Ecuestre, el 
de Novedades, el^l dorado y el Gran- 
vía, Además, hay diversiones más ó 
menos teatrales en el Alcázar Español 
y en Le Trían on y funcionan varíes 
cinematógrafos, y se juega, con per
miso y previa reglamentación de la 
autoridad competente, y en el Frontón 
Condal y en varíes cafés.

En el teatro Principal actúa la com
pañía dirigida por Sánchez de León, 
de la que forma parte Carlota Lama- 
drid. Por rezamiento con el empresa
rio, & punto estuvo esta compañía de 
acabar las funciones antea de lo eeii- 
pulatlo; más A pesar de que el señor 
Salvat y el señor Sánchez de León hi
cieron públicas sus diferencias en re- 
mitídoa que los periódicos publicaron, 
zanjóse el coi fl cto gracias ¿ la luter- 
veación de am gabks componedores, 
y la compañía sigue sus representa- 
cioneo de obras de repertorio y de al
gunas recientemente estrenadas. De 
estas, la única digna da mención es la 
titulada «Sin gobierno» del geñer Bo- 
vita y Sena, autor dramático muy 
aventajado, y muy conocido además, 
gracias principalmente A su Loundi- 
dad, pues pare dos ó tres veces ai año 
cuando menos.
1 iHsgo mío el juicio que de esto obra 
emitió un tíario de Barcelona, en Ies 
siguientes términoe:«...díatingúese más 
por b u  buea gusto que por el relieve 
de la acción y la profundidad del asan 
to sin querer decir ccn ello que éste

peque de trivial ni mucho menos,., 
despejado de algúa concepto metafó , 
rico... y con alguna mayor vibración' 
dramática, ¡a obra figuraría entre las 
que en Madrid ganan caria de natu
raleza y son con justicia aplaudidas, 
pues su lenguaje es castizo, y culto y 
muy animado el diálogo...

El Liceo dariame mucho que hablar 
81: o tuviese el propósito de encerrar 
en una correspondencia de regulares 
dimenciones la materia de que trato. 
Los viajes á Alemania para preparar 
la representación de <E1 ocaso de los 
dioses» con toda propiedad, es decir, 
«con todos los requisitos que exige su 
interesante argumento»; los inciden
tes á que díó lugar esta representa
ción, primero entre Ja Junta de pro
pietarios del Gran Teatro del Liceo 
y el critico musical señor Pena y des
pués entre la empresa del mismo tea 
tro y la Sociedad Wagneríana por el 
expresado critico fundada; la repre
sentación de dicha ópera y las críticas 
que de ella se hicieron dásele el punto 
de vísta lírico y escénico son asuntos 
ecya explicación exigiría un buen nú
mero de cuartillas. Ha de contentar
me, pues, con decir, que el éxito, el 
día del estreno, fué muy mediano y 
que los críticos se lamentaren de los 
cortes hechos en la partitura, de las 
deficiencias de la interpretación y de 
muchos lunares de la presentación es
cénica. Por lo que al público se refie
re hay que confesar que se mostró muy 
reservado y en su mayor parle hasta 
frió, como ha ocurrido casi siempre 
que se ha estrenado obra de Wagner. 
Muchas escenas pareclaron á no po
cos largas, monótonas y aun pesadas 
y soporíferas. Verdad que, según me 
aseguró un crítico muy imparcial y 
discreto que fué durante el último ve
rano á Bayreutch para oír ¡a gran te
tralogía wagneríana, muchas ue aque 
lias escenas no fueron en Barcelona 
sino somora de lo que realmente de
bían ser. Lo más curioso es que á mu
chos adversarios de Wagner les gusta 
más el «Crepúsculo le los dioses» que 
«Sigfridc» mientras bastantes emú- 
siastas del gran maestro alemán sos
tienen que es mejor «Sigfridc» que «El 
crepúsculo.» Sin embargo, xesjecto 
del tercer acto y por modo especial 
de la imponente marcha fúnebre con 
que termina, apenas hubo discrepan
cia de criterio, convinieron todos, sal
vo algunos obstinados en su grandio 
sldad estética,

Después ge representó «Sigfridc», 
bástenle bien, y vino el periodo de les 
temeres, es decir, el periodo gcnulna 
mente liceísta, porque el tenor fa Lis- 
stuy atrae gente al Gran Teatro, co- 

t mo ninguna ebra lírica por buena que 
| sea. Primero se presentó Palet, y c>n-

té Lchengrin y Aid$, ahora teñe moa
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L’.ceo en la? dos noches que ta canta 
do. En ambas se ha d$do á conocer 
coa «La Africana», y es arabas, aun
que más en la prime-a que eu la se
gunda, ha demostrsdo que no esté á 
la altura de la fama que le precedía. 
Su voz es extrema y en las notas me
dias muy agred&ble, pero en los agu
das tiene que estorzarce mucho y la 
emitiónos dura y saca.El público le ani 
mó al principio,con aplausos, mas lue
go sustituye la resetva y la frialdad á 
la primera inspresióa de benevolencia, 
y después del famoso dúo del cuarto 
acto no se oyó uu aplauso. En la se
gunda representación, dada anoche, 
logró romper el hielo en el dúo, mas 
no infundir calor, y obtuvo mis aplau
sos que el jueves, en el arla O paradi- 
8o!... que le precede.

En el Romea ectrúa da la compañía 
que dirige don Enrique Barría y en re 
las obzai por ella esííenadas scla- 
mente «E/ssenyors de pe per» del re
nombrado escritor don Ponpeyo Go
mes ha dado lugar á alguna eferves
cencia, y no precisamante en sentido 
de aprobación entusiasta, sino más 
bien de protesta contra las doctiinas 
que contiene, en el cuarto acto espe- 
cfclmeníe favorable al amor libre. La 
crudeza del lesguaj?, aun más que la 
osadía de los pensamientos indignaron 
á una parte del público que estaba ya 
predispuesto en contra de la obra al 
llegar al mencionado acto, á causa de 
8Uj cualidades literarias. Sin embargo 
los amigos de Pompíyo Gener le han 
defendido con bastante habilidad y eu- 
fcBíezf, lo que ha dado margan á ata
ques no muy violentos, y A heridas, 
por fortuna ligera?.

La compañía que actúa en Noveda
des, dirigida per loa señores Riera y 
Buxens y que representa principal
mente melodramas, estrenó una obra, 
también con tendencias melodramáti
cas, demasiado rica en cuadros, pues 
llegaba á producir el efseto da un ci
nematógrafo por el movimiento escé
nico, y escrita con mucha pre mura, 
original del periodista don Ramón 
Parnés, etílico de teatros que tienu á* 
muchos disgustados por su» ataques y 
c h l  auras en el cumplimiento de b u  
espinosa misión y que, por tanto, está 
muy expuesto á los embates de los 
vientos huracanados. El drama, se 
prestaba á satisfacer la venganza, 
que según dicen es sabrosísima cuan
do se trata de enemistades y ofensas 
literarias, pues tiene muchos defectos, 
y se satisficieron á su gusto cuantos 
tenían necesidad de ello.

Del Tívolí y de Eidorado nada diré. 
En el Circo Barcelonés so representan 
dramas de Pey y Ordeix y en el Gran- 
vla, como en fíldorado, zarzuelas del 
genero chico, y entre ellas una muy 
escandalosa titulada La Pulga, que el 
gobernador de aquí, imitando al da 
Madrid prohibió, pero que luego ha 
vuelto * autorizar ccn tal que la ar
tista que interpreta á la proganista, 
no se desnude ante el público hasta 
quedar en camisa, al buscar la pulga.

En el THanon, café cantante ahora 
en moda, se rinde hermoso culto á la 
bastía humana.

B. Ame s » u a l
29 de Diciembre de 1901

Casamiento de 
los militares

Ha sancionado la Reina Regante es
ta importante Real Decreto.

«Articulo 1 ° Los generales, jefes y 
oficíales del ejército activo y de la re* 
servu y asimilados, no podrán coi- 
traer matrimonio sin obtener antes 
real Ucencia.

»Art. 2.° Los jefas y cficlalep, al 
solicitar la real licencia para contraer 
matrimonio, acompañaran á la ins
tancia certificado del acta de inscrip
ciones en el R gistro civil del nací-

' á B el;no se sabe aún quien le seguirá, | miento da la contrayente.
■ En laa funciones en que cantó aquel | ■Esta instancia irá informada del 
I pulo la empresa hacer su agosto en jaíe del cuerpo, establecimiento, oficí- 
t pleno Otoño pues el teatro se llenó te- | na ó Gobernador midter de te provln- 

' | cía, según la situación del recurrente.| das las ncchas y aún se asagura^ que 
? en la calis de San Pablo hubo púnela-
: zea para adquirir estradas de quinto 

piso. Palet convenció á todos de que 
tieieunavoz hcrmo&-Biaza, no tanto 
como la de Gayarte, pero mejor que 
la de la inmensa mayoría de los tena- 
i es que han cantado en el Liceo, bas
tante mes qua la de Ble], quien tam
bién ha llevado numeroso público al

• Los capitanea generales, coman 
dantes generales y autoridades supe

tra el recurrente para contraer el : 
proyectado eúlace.

»La solicitud será resuelta por Real 
orden que caducará^ los seis meses.

• Artículo 3.° No se concederá li
cencia para casarse A los jefes, capi
tanes y asimilados antes de haber 
cumplido 25 años de edad.

»A los oficiales subalternos podrá 
concedérseles de 25 años en adelante 
sí acreditan poseer una reuto equiva
lente con el sueldo A ¡os emolumentos 
de capitán, siendo equiparables para 
este efecto las pensiones de cruces,

»En otro caso, necesisarán tener 
treinta años de edad y doce de servi
cios efectivos,

•Se exceptúan de estos requisitos 
los oficiales subalternsa pertenecientes 
á la escala de reserva de todas las 
armas, institutos, cuerpos de alabar
deros, de inválidos, guardia civil, ca
rabineros y empleados de Administra
ción militar,

•No se concederá licencia de cesa
miento A los alumnos da las Acade
mias militares, ni se admitirán A exa
men para ingresar por oposiciones en 
las Academias y cuerpos dal ejército á 
aspirantea casados ni á viudos con 
hijos.

•Art. 4.° La renta A qua se refiere 
el articulo anterior se acreditará con 
bienes inmuebles, con valores dal Es
tado, de propiedad del eolícitonte ó 
aportados al matrimonio por la con
trayente.

•Para loa Informes que ae mencio- 
can en el art. 2.°, ae harán cargo de 
estos partícularea loa jefes y autorida
des militares que suscriban aquéllos.

■SI la renta consistiera en bienes 
inmuebles, debará asegurarse con hi
poteca sobre los mismos, y en valorea 
del Eaiado se depositará en el ea- 
tablecimiento público destinado al 
efecto.

•La hipoteca habrá de constituirse 
con escritura pública, en favor del 
contrayente que aporte loa bíenea,ina- 
cribiénioaa en el Registro de la pro
piedad donde éstos radiquen.

• El depósito de valoree se constitui- 
’•* con toa propias condiciones que la 
hipoteca.’

»4ii depósito de valorea podrá anu* 
toree si ae acredita que el interesado 
ha causado baja en el ejército por 
cualquier concepto ó ha ascendido A 
capitán.

■ Ea este caso loa bienes queda
rAn librea y A disposición de b u due
ño,

■ La validez del capitel para asegu
rar te rauta será declarada por el Su • 
premo de Guerra y Marina, siendo 
competente el mismo para autorizar 
los cambios de garantía y tes libera
ciones que en lo Buceaívo ae practica- 
aen.

■ Art. 5.° Loa que sin cumplir laa 
condícionea expresadas contrayesen 
matrimonio serán castigados por deao- 
diencia, con sujeción á las preacríp- 
cíonea del Código de Justicia mili
tar.

■Art. 6.° Loa matrimonios con
traídos in articulo mortis conforme A 
tes prescrípcionea del Código civil, no 
exigen la previa Real licencia, míen* 
traa ae cumpla con laa condiciones es
tablecidas en loa artículos segundo y 
tercero del presente decreto.

■En el caso de supervivencia dal 
cónyuge considerado in extremis ó 
muerte de la mujer dejando hijos va
lonea menores da edad,ó hembras sol
teras, llenará el oficial aquellas candí- 
clones por precisíói dentro da uu pla
zo que no exceda de seis mases A con
tar del mea de celebración del matrl- 
moaío.

■Pasado dicho plazo aín llenar eatos 
requisitos que se exigen, el oficial que
dará sujeto A tea prescripciones del 
artículo quinto.

■ Art. 7.® 8a concede un plazo de 
dos mases para te aplicación inmedia
ta de este, y da cuatro cuando A Jas 

! peticíonea de licencia tengan que 
’ acompañar documento expedido an el
extranjero.

Art. 8.° Qiedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento da este decreto dtl cual dará 
cuanta el Gobierno, quedando encar-

ríoies milítarea da quienes aquéllos t gft^0 de 8U ej8caeióa él ministro de la 
dependan las cursaren y pasarán al - - 
Mluísterio de te Guerra.

Estos infirmes se basarán en infar- 
, madonee reservadas para apreciar la 
' moralidad de la futura espesa y de su 

familia, y en que situación se encuen-

Guerra.
Lo que dice Weyler

1 La inicíativA del referido decreto 
partió de los generales Linares ó Az- 
cirraga.

Esto no lo recuerdo en estos mo
mentos.
‘ El asunto lo encontré icformado 
favorablemente por todos los cen
tros militareB y el Consejo de Es
tado,

Desde luego me pareció bien en 
cuanto al espíritu y tendencia que 
informaba el proyecto y abrigué el 
propósito de llevarlo A la práctica.

Consulté á los capitán es generales 
Blanco y Primo de Rivera.

También consulté al señor Azcárra- 
ga.

Todos ellos mostráronse conformes 
con el aludido proyecto.
¿Ya ge qua á lo que más oposición 

harán es en la parte relativa á infor
mación secreta; pero tanto en esto co
mo en todo lo que abarca mi decreto, 
estoy dispuesto á escuchar te opiaióu 
del Congreso y del Senado, y á acep
tar cuaitas consideraciones crean ne
cesarias.

Paro siempre, como es .natural, no 
variando la esenclalldad del decreto,

Tanto los capitanes generales á 
quienes consulté como yo mismo, he
mos abrigado el deseo de significar y 
mejorar A tea familias de los subalter
nos.

Esta disposición fué publicada por 
mí en forma de decreto, no trayéndo- 
lo antes á tes C artea porque el proyec
to da ley se hubiera estacionado ahí 
durante cuatro ó cinco meses que era 
lo quería evitar A todo traece.

Dentro de poco traeré i las Cortes 
un proyeaio da ley estableciendo la 
penalidad que correspocda A lo dis
puesto en el decreto, y entonces serA 
el momento oportuno par» que el Par
lamento discuta ampliamente mí dis
posición.

Mi actitud ea este asunto ser A te 
misma que ha ssguldo en cuantos pro
yectos de ley he sometido A las Cor
tea: muy conciliadora y de excesiva 
transigencia.

Desde luego considero que el de
creto daterA ser modificado en algu- 
acá detalle?; pero ea cuanto al espíri
tu que le informa le juzgo muy bene
ficioso para el ejército.

Opinión del señor Silvela
E! señor Silve a coa quien habla

mos A continuación, considera el de
creto en extremo exagerado, mis que 
por 1a tendencia que le inspira, por la 
forma en que ha sido desarrollado.

En el fondo—dijfonos—estoy con
forme con el decreto, en cuanto tiende 
á mejorar las condiciones de vid* de 
los ohclales del ejército; pera de n'n- 
gún modo puedo aplaudir algunas dis- 
poeiciones del dacreto, principalmente 
te que se refiere A te Información se
creta. Esto último lo juzgo depresivo 
y atentatorio A 1a dignidad del ejér- 
cifo.

El actual ministro ha reproducido 
aquella disposición antigua que prohi
bió A los oficiales el matrimonio hasta 
el grado de capitán; pero es Imposible 
que prospere reproduciéndote en tales 
términos y condiciones.

Paréceme también censurable que 
estando abiertas tes Cortes se haya 
publicado por real decreto una dispo
sición tan importante, aun poniendo 
te coletilla de dar cuenta de ésta al 
Parlamento.

Demasiado sabemos todos que tes 
Cortes cerraránse dentro de brevísi
mos días, y que es más que probable 
que tarden mucho á abrirse; quizá 
hasta Abril,

Creo, por último, que cuando el de
creto se presente en tes Cortes, será 
objato de detenida discusión, y que al 
fin, si se aprueba, saldrá muy modifi
cado.

Lo que dice el señor Azcárate
Hemos hablado también con el se

ñor Azcárate.
Nos ha dicho qua le parece extraor- 

dinariamante absurdo el decreto.
Su lectura produjóle verdadero 

asombro.
Considéralo ccmo un absurdo arbi

trario y de todo punto inadmisible.
El general Weyler se ha metido á 

interpretar un punto de ¿Brecho ci- 
vii, que, como es natural, no le com
pete.

No ca sólo la Información secreta— 
h> dicho—lo que considero censura
ble, sino toda 1a tendencia del de
creto.

Ignoro si algún diputado hablará en 
la sesión de hoy da este asunto; pero 
si nadie lo hace, lo haré yo.

M.C.D. 2022
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GRANDES ALMACENES SAN JOSE 
bkondo jbsquijnt a borne

AHUEVO surtido en telas para capas. 
CAPAS confeccionadas.

[3VESTIDOS paño corte 4 pesetas.
^VESTIDOS franelas corte 2'50 id.

gLa casa que vende más barato .
Es Imposible pasar en silencio la 

disposición, como dictada por un mi
nistro que de tal modo h» atentado A 
la honra y dignidad del hogar y de la 
familia.

Opinión del señor Maura 
gLa opinión del señor Maura, respec
to al decreto del general Weyler, es 
totalmente opuesta al mismo.

Dice que esta disposición .es^ un 
atentado al orden moral y común.,

Si el general Weyler necesitaba 
prestar condiciones de vida austera y 
ordenada á la juventud del ejército, 
podía escoger otra senda y dejar * 
salvo, en el orden del derecho, a fa
cultades que otorga á todo español el 
Código civil pera contraer matrimo
nio, y en el orden moral la implícita 
ofensa á parte del ejército, y la repug
nancia que ¿ la mujer casadera ha6de 
causar el someterse á la información 
secreta.

Si el ejército es una reunión de ca
balleros, ¿como ha de someterse á una 
tutela ejercida en defensa de su dig
nidad, en la que se va una injuria, 
porque se le juzga incapaz en cuestio
nes que afectan en su propio decoro?

No es posible, además,consentir que 
un real decreto niegue el derecho que 
el Código civil concede á quien de
sempeñe en el Estado una especie de 
privilegio, y que fueran indiferentes 
al legislador, porque no importaba á 
las finalidades dol matrimonio ni á las 
condiciones esenciales del mismo.

Eso decreto es el más vivo testimo
nio de la dictadura.

Los militares consentirán el decreto 
por el rigor de la disciplina; pero los 
hombres civiles debemos oponernos, y 
nos oponemos, á que prevalezca, co 
mo defensores del orden social, que 
este decreto perturba y atenta.

La opinión del señor Azcárraga
Nos ha dicho el señor Azcárraga 

que no puede manifestarnos concreta
mente su opinión.

Primero, por el cargo que ocupa en 
la presidencia do la Junta Consultiva 
de Guerra; y segundo, por no haberle 
sido posible leer aun detenidamente el 
decreto.

Añadiónos lo siguiente: El expedíen 
te firmado i propósito de este cues
tión, que yo considero de trascenden
cia excepcional para el ejército, ha
brá de llevarse á las Cámaras, donde 
será objeto de debate.

El espíritu del decreto parócome al
tamente beneficioso para el ejército.

Respecto á Información secreta, ho 
chóee siempre en una ú otra forma, 
hasta que la República, por ley de 
1873, declaróse contraria á esa infor
mación.

Eso mismo se hace en otros países.
Cuando yo era oficial de la secreta

ria en el ministerio, tuve á mi cargo 
el Negociado de matrimonio, y sola
mente recuerdo un caso en que por 
cuestiones relacionadas con la mora
lidad de la futura esposa, hubo necesi 
dad de poner el veto, y los hechos de
mostraron la justicia de la determina
ción, siempre excepcional, que ni se 
ha extremado ni podrá extremarse ja
más,

En cuanto ai articulo tercero, con
fieso que las enseñanzas pasadas y 
presantes requerían la adopción de 
una medida, á semejanza de la adop
tada por el general Weyler en bien 
de los militares.

La libertad amplísima con que efec
tuaban b u matrimonio los militares, 
ocasionaba á ejemplos tristísimos.

No sólo en lo que se refiere 6 la edad, 
sino en lo relacionado con la renta.

Es acertadísima la resolución, pues 
asi se evitan pc-eibles y casi irremedia
bles contingencias.

Tampoco es una novedad la imposi
ción de tales trabas.

El general O'Donell en 1865 dictó 
una orden, por virtud de la cual nin
gún militar pedía casarse sin justificar 
antes que entre él y su futura reunían 
la renta de 2,000 pesetas.

También se determinó el reconocer 
el beneficio del Montepío militar á las 
viudas de militares que se casaran sin 
tener empleo da capitán.

La condición de necesitarse la real 
licencia para casarse, no es ua gran 
obstáculo, puesto que el plazo para j 
obtenerla no excede de un mes y pue- I 
de pedirse con la anticipación necesa- ”

^CAMISERIA.
.^GENEROS despunto.
[ ¡PAÑOLERIA¡y géneros^negros. 

ría, al objeto de no retrasar 1» fecha 
de la boda.

Encuentro preferible esto, á que los 
militares no den cuenta de su casa
miento á sus superiores hasta después 
de haberlo efectuado.

Lo creo en fia de justicia puesto que 
la mujer contrae al casarse ciertos de
rechos que la superioridad deba con- 
cecar con todas las gersatias de acier
to para no hacerse cómplice de un 
error.
^Creo que las Cámaras no modifica

rán el decreto del general Weyler 11- 
mítándoe a recabar ciertas aclaracio
nes de detalle.

EZQ EL VATICANO

Un discurso del Papa
Rema 23.—Esta mañana, segúa cos

tumbre inmemorial, recibió 8u Santi
dad el Papa al Sacro Colegio, que íbi 
a ^expresarle sus felicitacioaes con 
ocasión de las flastas de Noche Buena*

El Cardenal decano dirigió un breve 
discurso de felicitación al Papa. ....
^Este dijo, entre otras cosas:

«La Iglesia católica atraviesa 4un 
periodo de dificultades semejantej.al 
que en otras ocasiones ha sufrido.

Esfuérzanse muchos en hacer que 
las masas sociales sean enemigas de 
la Iglesia,

Be somate A las órdenes religiosas á 
toda especie de proscripciones y veja
ciones,

Be establecen leyes desastrosas que 
se hallan en abierta oposición á las. 
leyes eternas de Dios.»

Aludió después al proyecto de ley 
de divorcio que se discute en las Cá
maras italianas y al socialismo, que 
amenaza destruir la organización so
cial.

«Para combatir con éxito al sotiá- 
lísmo—añadió—es preciso que los ca
tólicos estén unidos y sean obedientes
6 las instrucciones ne la Iglesia. Es 
necesario que los ricos socorran á los 
pobres; que los empresarios partan su 
bien con ios obrares; que los Bancos y 
empresas reduzcan sus beneficios en 
aras de la justicia.»

Bu SandiadLíój XIII, después de 
prenunciado su discurso saludó uno 
par uno á todos los Cardenales, y mo
mentos antas de retirarse dijo:

—¡Oíro año!.... ¡Dios me conceda 
otro año!

fíe las islas:
Uubi

Debido á la iniciativa do dos distin
guidos jóvenes do esta localidad esta 
noche ha celebrado un concierto de 
guítarraiel notable profesor de Palma 
don Bartolomé Galatayud, á cuyo acto 
he sido atentamente invitado en re- 
presoatscica de La  Al mü d a in a ,

Ha asistido a la función numerosa 
concurrencia que, movida por la ha
bilidad del concertista, ha aplaudido 
todos los números ejecutados y en es 
pedal la Gran^Jota de Arcas y la fan
tasía española De muerte ó vicLat de 
que es autor el propio señor Galata- 
yud, joven que, á juzgar por lo que 
hemos visto de él esta noche, posee 
escepcionales dotes arlialicas y una 
esmeradísima educación musical.

Felicitamos Bicceramente á loa ini
ciadores de la fsnoión por la agrada
ble velada que sa ha pasado,—U,

29 de Diciembre de 190L

Felanig
^Ei domingo último tuvo lugar en el 
salón de la Guariera una reunión pú
blica de propieisríca, para designar 
los individuos que han ds foim^r .'a 
Junta Directiva da Ja nadva L!ga que 
se ha creado en esta ciudad,y cuyo fin 
es establecer, arregladamente A las 
leyes vigentes, la guardería rural de 
este término, bajo la dirección y cui 
dado de loa miamos propietarios inte
resados.

La concurrencia fué numerosa, ha 
ciéndoae ios nombramiento:» por acla
mación.
'.—Para la temporada de Carnaval 

se ha contraído un^ compañía de 
zarzuela que ea probable desale el 
miércoles próximo.

« Parece que para la inauguración 
del nuevo teatro en construcción se 
trata de que venga una compañía de 
ópera.—G.

28 de Diciembre de 1901.

De /a capital:
El Alcalde de Felanig ha remitido 

i á este Gobierno de provincia el ex- 
| tracto de los acuerdos tomados por el 
I Ayuntamiento y Junta Municipal du

rante el mes de Noviembre último.

; Para les efectos de reclamación se 
halla expuesto en la Secretarla dei 
Ayuntamiento de Inca la alineación 
de la nueva calle de Siquier de dicha 
ciudad.

En el sorteo vesificado ante la Co
misión provincial, para la amortiza
ción de las obligaciones series A g B 
que fueron emitidas por la Diputación 
para la contratación de un emprésti
to, han correspondido ser amortizabas 
.as siguientes:

Sene A números 73, 27, 44, 8 y 46., 
atiene d números 18, 14, 56, 84 y 7.^

Los gasioa de las obras que la Di
putación provincial verificó por admi
nistración en los edificios provlncialea 
durante el mea de Noviembre último, 
ascienden a 519 81 pesetas, divididas 
en la siguiente forma:
^Cas» Palacio de la Diputación pro
vincial, 16*88.—Casa Misericordia, 
205*56.—Hospital, 148'19. —Teatro, 
50*30.— Inclusa, 69'56,—Puíg d' eib 
Bous 29'32,

El señor Gobernador civil de la 
provincia, ha dictado una circular en
cargando á la fuerza de la guardia ci
vil, policía y demás dependientes de 
su autoridad ¡a busca y captura de^ 
soldado Juan Mairasa R^tger y en ca
so de ser habido io pongan á disposi
ción del señor juez miniar nombrado 
al efecto, estkbiecido ea el cuartel da 
San Pedro.

El señor Gibarnaaor civil de la pío- 
vlnci» ea providencia facha de ayer 
ha aprobado los presupuestos ordina 
ríos au ¿o h Ayuntamientos de Esta- 
denchs, Bunyola, S^n Juan, Gazapos 
y Marratxi, correspondientes al año 
1902.

Ea la Secretaría del Ayuntamiento 
de Inca se halla expuesto por ocho 
días ai público a efectos de reclama 
ción el padrón de cédulas personaleó 
de aquella ciudad, respectivo al inme
diato año de 1902.

Incoado el expeiidutu ce expropia
ción de ios íeirencs pertenecientes al 
téímiLO mua'cipxl ¿e Inca, que han 
da ocuparse con las obras del trozo 
3.° de la can osera de tercer orden de 
Sánta M&rgfttita á Inca por Llubf, se 
advierte A ios propietarios de dichas 
terrenos y también á las CozporaclG- 
nes iuiertsadas, puedan txponer sus 
derechos contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas ae que se tra
ta, dentro el piazo de 20 días á con
tar desde la inserción del correspon
diente anuncio en el Boletín O/lcUl.

Servicios prestados por la Guardia 
civil:

Da cuánta ia del pásalo de Alcudia 
do haber denunciado á la autoridad 
competente á un sájalo presunto autor 
de la corta y sutnraación de cierta 
cantidad de lefias del monta comunal 
de La Victoria do aquel término mu
nicipal.

—Participa la del puesto de S»n 
Juan, haber detenida a un individuo 
presunto • u:or do haber maltratado 
de obra a usa joven produeiéndcla 
varías conVut-icnea en la cara.

—Fo t  la do Porreras fué detenido y 
puesto á diapo^icíón del señor Juca 
municipal da la misma uu individuo 
presunto autor de la Eustracdcn de 
varios utensilios de caza á un conve
cino.

—La del puesto de Santa Margari
ta d» cuenta da haberse verificado un 
robo consistente en 28 botones de oro 
y dos cajas, sin que hasta Ja ficha 
luya poiido ser descubierto el autor,

^Cin fecha 28 del actual ha sido re 
¡nítido por este Gebisr^o de provincia 
ai señor Ministro de la Gobernación el 
recateo da alzada interpuesto por don 
Jáima CAmpemir Garrió, contra la 
providencia da dlchi Gobierno da fa 
C2¿ 4 dol ectual por la que se revoca 
el acuerdo del AyuuUmianto de Mu
ro da 13 da Octubre último referente 
a la designación por medio de sorteo 
dai Goncej ti qu^ habí» de cesar en 31 | 
le los carriente^, do loa elegidos en I 
1899. _______

Con mativo de usa consulte relati
va á la manera da cerrar los ajotas 
de ios individuos da iLfintezí* d© Ma= j 
lina qua híii&aio¿e pr.s.cneros han i 
Ldiecido IgnorándoBO la fscha, y de

. aquellos cuyo paradero se desconoce, 
| así como si viven ó han fallecido, se 
i ha comunicado á los capitanes gene
rales de los departamentos ^quo los 
ajustes da los desaparecidos! b u  púas 
tos difuntos y de aquellos da quienes 
se ignore la época del íallecimianto, 
deben finalizarse al cumplirse el año 
de su desaparición, dándoseles de ba
ja con la fecha en que se cumpliera 
este plazo.

En la elección celebrada el domin
go último en el Gsntro de la Uaión 
Republicana para proveer los cargos 
que en Junta Directiva han de quedar 
vacantes desde el día 1.® da Enero 
próximo resultaron elegidos loa señe- 
rea si guíen tes:
¿Presidente.—Don Antonio Rabasa y 

Roig.
Viee-Presidente. — Don debastián 

Tríáu y Coll.
Depositario.—Don Jalma Rosseiló y 

E&canelhs.
Secretario.—Don Juan Penaabene y 

Cunill.
Vice-Secretario.—Don Miguel Font 

y Seguí.
, ^Vocales.—Don.Jalme Serta y Salla
res.—Don Rafael Rumia y Pona.—Don 
Jaime Quetglaa y Rosseiló.-—Don An
tonio Roma y Arbona.

t,Ha muerto el obispo de la Seo de 
Urge!, doctor don Rzmón Ría y 
Gabanaa, que fué doctoral en Palma 
de Mallorca.

Era también delegado de la Arqueo 
lógica de Palma.

Esta mañana tendrá lugar en este 
Audiencia la vísta de los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía proce
dentes del Júzgalo de esta ciudad se
guido por doña Rosa Morey centra 
doña Juana Servara,

Sostendrán las pretensiones de las 
respectivas partes los letrados don 
Bruno Estarás y doa José Sscias.

Ha aqui el programa da ios baila
bles que ejecutará «La Goastaucia Mu
sical» que dírlga el señor Sarra, ea el 
primor baile de máscaras que tendrá 
lugar el día l.° da Enero de 1902, em 
pszando á las ventitres horas, en Mar 
y Tierra.

Primera parte
l .° Preludio de « Javalleri* Rusti

cana», MaBcagai,
2 0 Wals «Antrefak», Valdtenfel,
3 o Polka «Le figlía di Chésps», 

Dalí* Argíne.
4 .° Schotis «El Simpática», Llu 

368.
5 .° Maaurka «Labbra Carailin*», 

Becuccí.
Segunda parte

l .° Wals «Nu:t Eiatia», Valctan- 
fai.

2 .° Polka *Zíz ¿», Porríaí.
3 .° Habanera « AnionietA», L’ubás.
4.° Masarki «G.oire aux hernaes», 

Sirobl.
5,° Wals «La Gitana», Bacuccí.

Han empezado las obras do modlfi 
ctción oa el huerto de tirador, poz 
cuenta del actual coútrathta del ai ba
lado público.

Dicsoe que ha de convertirse aque
llo en hermoso jardiü, en el que se 
instalará una vaquería b u íz c , para 
qua puedan nutrirse de lech», las per
sonas que lo desean y que f .■ecuenle- 
mente pasaan por allí.

La Gaceta llegada ayer publica un 
aviso de te Junte de Aranceles y de 
Valoraciones, que dice así:

«En campamiento de lo dispuesto 
en te regla 12 de te Rsal orden de 18 
de Diciembre de 1882, dictad* para el 
sez vicio de tea valoraciones do mar- 
candas, esta Secreta?í» pone en cono
cimiento del público que psr& loa 
va ores efida es de las mircancias que 

hayan importado y exportado en 
España durante el año natural ds 
1901, te Junta de Aranceles y de Va- 
.orteionea examinará y tomará en 
consideración tedas tes noticia?, datos 
é Indicaciones que se la d^íjan duran 
íQ el próx^o mes de Eaefo, tanto per 
i«s Cámaras ds Oomerclo y Agtícvl¿¿, 
-como por los industriales, comerctea- 
iva y cuantas orporacicaea y perso
nas deseen contribuir á los trabajes 
encaminados á te mis reda fijación 
da dichos valorea.»

Ayer fué encerrado en el depósito 
de üapuchíaog, por un individuo de te 
guardia muaiclpa1, un sujeto por ha
ber malsrfetado da obra á una herma 
na suya, produciéndole una herida en 
te ctbíza,

Nos vamos en el caso de insistir 
acerca de ia uecosíted de que cuanta 
«ntcs so prsceda al arreglo del pubate 
de mañera da te pueria de Sau Anto
nio, cuyo estado es verdaderamente 
intransitable,

a Agradecemos 1a Invitación que ,he- 
| mos recibido para asistir á los bailes 
I de máacarga que han de celebrarse en 
j los salones de te Protectora los días 
j 5, 11, 19 y 25 de Enero y el 1,°, 6, 8 
! y 10 de Febrero próximos.

Naastro paisano don Antonio Ripoll 
y Gafielias, ha sido nombrado en con
curso y por unanimidad, Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Cartage
na, gozando de ux sueldo de 4.000 pe
setas, 1,500 por material y además 
una gratificación por llevar el presu
puesto de ensancha.

Le felicitamos por el puesto honroso 
que ha alcanzado.

Nuestro amigo don Sabastián Font 
médico cirvj *no ha trasladado su gabí 
nete de consulta á la calle de Santo 
Domingo, 12, 2.°.

Mañana al anochecer, después del 
ejercicio del Regarlo, en el Oratorio 
da San Juan se hará el ejercicio del 
Niño JeEÚ3, Habrá meditación, villan
cicos y sibila, Después se hará la ado
ración al niño Jesús.

,E1 señor Comandante da 1a guardia 
municipal castigó ayer con una fuerte 
multa al conductor de un carruaje por 
ir con el vehículo á escapejpor la vía 
pública,

A tes doce de te mañana de ayer, 
se reunió en el despacho del señor Go
bernador Civil de te provincia y :vbajo 
la presidencia de éste, 1a Junta «Pro
vincial de Instrucción pública, toman
do varios acuerdos de su incumbencia.

^Se hUIa casi compietsmante resta
blecido ei limo, señor Galapo da esta 
diócesis don Pedro Juan Campiña de 
io que nos alegramos.

^Desde hace algunos días se halla lí- 
geramante indispuesto el M. I. señor 
don Bartolomé Pascual,Canónigo Lee- 
úral y Secretario de este Oaíspado.
^La deseamos un pronto y total res
tablecimiento.

El general y ex-minístro señor Lí* 
nares Pombo se hospeda en el Hotel 
Barniis.

Ei general no ha recibid».
Muchos jefes y oficiales dejaron sus 

tarjetas da bienvenida.

Conforme hablamos anunciado se 
reuaió anoche en asamblea general 
ordinaria, 1a Cámara de Comercio de 
esta ciudad tomando varios acuerdos 
de escasa importancia.

Asistieron á te reunión unos treinta 
socios.
_Ei Secretarlo dió lectura al Real 

decreto sobre constitución de las .Cá
maras acordando aceptarlo en un 
todo,

También se acordi reunirse dentro 
de breves días para tomar varios 
acuerdos definitivos.

Mañana ea el día señalado por la 
ley par* te constitución del nuevo 
AyunsamíenÉo, que ha de ejercer du* 
rante ei próximo bienio.

Muchos y variados han sido los prc- 
nestiaos acerca de los señoras que h&n 
de ser deaiguados para ocupar tes te- 
aenctea da Alcalde y á pesar de ello, 
segon nuestra información nada se ha 
acordadoJaun en definitiva,

Lo único cieno y positivo es que loa 
monárquicos irán unidos en 1a elec
ción de dichos cargos para combatir 
la candidatura republicana caso de 
qua estos la presenten!

►I- Esta pasa la noene ha fallecido en
* esta ciudad después de larga y pe
nosa enfermedad nuestro buen amigo 
don Rafael Salvá y Grespi recaudador 
del Ecxmo. Ayuntamiento. J

^El señor Saivá durante los veinti
cinco años qua estuvo en el Ayuutf 
miento se distinguió siempre por b u  
laboriosidad y digno proceder mere* 
ctendo te confianza y estimación de 
sas supsriores.

Bu muerte será sentida cuas su ama
bilidad y au carácter afable le hiz» 
áigno del aprecio de cuautoa le trata
ron.

Su cadáver será trasladado á su úl
tima morada á tea siete y malla de te 
noche ds hoy.

Reciba su familia la expresión de 
nuaatro sentido pésame.

E. programa de tes piezas que eje
cutará te orqueste que dirije don Pa
blo Cali, ea los salones da la sociedad 
«La Prctectara» en ei baile de másca
ras, qce tendrá efecto esta noche es al 
siguiente:

Primera parte
l.° Sinfonía «Margueríta».— (Tole» 

ton!}.
3 0 Wals «Lluvia de 3DUmantai». 

—Waltenffel.
3.° Po ka «La Ciaeusíáiaaa».— Id, 
4 0 Marzuzka «Violeta».— Becuccí. 
5,e Schotís «Los Isleños»,—Cojj, 1
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31 ss Diciembre a® 3
Segunda parte a gas partidas de harinas en rúaero de brá meditación, por la tarde aoios de co-

Wals «TreB-jolié». Walten- | nnc9t4 COO sacos. Han venido también : ro y¿al anochecer,-á las seis, empezará el -
D .. n Z n Tj g de Barcelona como Ja anterior unas * triduo con sermón^que "dirá don Miguel i
Polka «; arci*Paríá».--Idsm. | 1.600 toneladas de efectos entre ellos j Costa Llobera y terminara con la letanía I
M izurka «MontsCaE-Rusas».—I tejidos, estaño, latas, cuerdas, gar- | de todos los Santos y la reserva de Su 1

■ enCo Ca . r t „ Í banzos,productos farmacéuticos, Ileo- Divina Majestad.
I|9. Americana «La Estrene».— | res.almendróny otros. 68
Urgeltes. I Da Valencia han tenido entrada en

10. waí8 «España» . — Walten- | eeta plaza unes 1.700 sacos de arroz 
ífeL I 7 gruesa partida de cacahuet, avena
L-, - ,"7” 1 !' ■ | y cebada.

Comisión Provincial É d » cuente, .oí. h« venido una 
a .. I partida regular de vinos tinto y pe*
cesión del día 28 | güeñas cantidades de garbanzos, ave-

Ante la presidencia del señor Slíjar | na y habas.
y »BÍBte«cía deles seCores RIquer y | La exporteefán de nuestros produc- 

Itea ha 81(10 también de bastante im
be dló cuenta de un espediente pro- g portañola.

movido por el Ayuntamiento de Es- j Se calculan en unas 2.600 toneladas 
por.as, ccn objeto de establecer arbl- 11» cantidad salida, entre almendrón, 
tros extraordinarios destinado á cu- g ajos, obra da palma, volatería y co- 
brir el déficit qua resulta en su presu- | nejos, tejidos de varías clases, dulces, 
tuesto del año 1902 y se acordó g vinos, jabones y otra con destino * 
informar al Gobernador da la Provin- | Barcelona.
cía, qua ¿a Comisión provincial enUen- I p&ra Valencia, se embarcaren 
de qua procede b q eleve a! MlDisterio I gruesas partidas de corteza de enclra, 
da Gobernación á los fines piavenidos | madera en trezas y en tablas, almea- 

regia 5 de dicha soberana reso- g drón y corservas de trasbordo.
«món‘uA aa . .r I ParA Marsella directo, el vaporé 
^lambién se acordo elevar a. Lxce- | Isleño en su viaje último, embarcó 
lentísimo Sr. Ministro de Gobernación, g unas 150 toneladas, entre almendión 
un recurso de *lz®da interpuesto por I y conservas; completando el carga 
don Juan Cañellaa Estarellas vecino | mentó con una gruesa partida de na
de Buñola por el que declaró que don g ranja que tomó en Soller.

Molí Simonet y don Juan Jullá | Sobre el muelle constituyen el mo- 
Simó tenían capacidad legal para ser g vímíento de estos días la descarga de 
COaCFÍ?lOS' t a a, i Ila Partida de avena y cebada que ira- 

Se dló cuento del expediente pro-| jo la polacra goleta Maña, ls carga 
ír recurso Interpuesto g de ios pailebotes Soberano y Paquita 

por doña María Angela Sancho Llite* | de hierro y madera de pino en trozos 
ras en alzada dei acuerdo del Ayunta-1 con destino é Barcelona y Oartegana. 
miento de Artá, por el que desestimó § |

6,° 
ífel.

7.°
8.°

Otras funciones
y En Montesióa, á las siete y media, co- | 

munión general, y al anochecer ejercicio | 
con exposición y*sermón por el P. José I 
Videllet. |
__En San Juan, á ¡a ^misma-hora del 
anochecer, habráj ejercicio con medita- | 
ción, cánticos de Villancicos y de la Si- i 
bila.

A Nuestra Señora de la Asunción, en 
la Catedral,

ESTADISTICA
■•rlpsIoRM variSeiín ea los Jaxgadoe
Nacimieatoe: Día 23,—Varones 2.— 

Hembras 2,
Día 24.—Varones 3,—Hembras 2, 

Matrimonios:—Días 23 y 24 no se re
gistró ninguno.
, eDefuncionei: Día 26.—Francisca 
Feos Humbert, cagada, 63 afios, calle 
de San Roque, tuberculosis pulmonar.
—Margarita Ferragut Romaguera, 26 
dias, tioa Sardina, bronquitis aguda. 
Jeronlma Gaya Bcsch, viuda,86 años, 
calla do Puigaortiia, vejez.—Margari
ta Serta Vaquer, casada, 65 años, ca
lle de San Lorenzo, surpuración pul
monar.

Día 27,—Matías Mandílego Porcel, 
casado, 66 años, calle de San Magia, 
cáncer,—María Vinote García, viua», 

. . . 73 Son Sardina, catarro intesu-
una instancia, en súplica de qve con*! AV6rÉftrdn* pnat.n v mod<B | n61'— Galtrudis Moya tierra, soltera, 
signara en su presupuesto el crédito | 5 y | 41 año», calle de la Industria, cardio-
necesario para pagar la pensión que I R?anp d I pana.—Juana M.a Bauza Mas, viuda,
le fué concedida ñor acuerdo de la co- i veer¡t de ca^^^^ Pf0' I 85 *Qcs’ C6iie de U Alfarería, ateroi
misión el año 1897 de Ja cual se acor- i Veera9 Ce c*ma ™ineraL | ma ceñil.-María Vidal Alo?, 20 me-
dó Informar al Gobernador de la Pro I „ x , . , , * ,, , I des, Moiínar de Levante, bronco nul-
vlncia que la Comisión Provincial cree a D :*a ‘RráQ á i&s cinco salirá para | monía.
desestimar dicho recurso. I ti»rceloEa, el vapor correo Beilver.

Se dió cuenta de una instancia diri | #
gida al Sr. Gobernador de la Provincia I Está embarcando un cargamento 
por don José Gómez Campos vecino | maderos de pino, con destino á De
de Ibiza contra la capacidad del con* I Q^ar 1® Polscra goleta de esta matri* 
cejal don Luis Llobet Garda, per ha-1 caia Nueva Teresa para donde saldrá 
ber sido nombrado profesor del Colegio I dentro de breves días.
de 2.a enfeñanza agregado al Instituto
Provlnda1,

t el eg r amas  
nuettrowiervicio particular) 

Comentarios 3
U Madrid 30 á las 9‘55^ 

prensa, comenta el recru-

Don Rafael Salvó y Crespi
Recaudador del Excelentísimo Ayuntamiento

DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS

Ls familia del finado ruega á sus amigos y conocidos que le ten* 
gan presente en sus oraciones y asistan hoy martes á las 7 y media 

S ?6,la lerde 61 roaario QU0 ae rezará en la Iglesia de Santa Eulalia y 
y á las 8 á la conducción del cadáver, y el jueves próximo al turno 
S da “““B Que se celebrarán en dicha parroquia de 8 á 12 en sufra
ga gio del alma ¿el difunto.—No se ' ‘invita partlcul rmente. 

Casa mortuoria: Rubí, 29,

^miércoles celebrará notro 
meeting los obreros de artes me
talúrgicas unidos con los carre
teros y carpinteros.

Se teme que se acuerdejel paro 
general,

_ Amengúala 
^Ge nuestro servicio particular^ 

El Alcalds de Palma-Oíros nom
bramientos— ssea

Madrid 3o á las 19‘40¿ 
j$El señor Ministro de la Gober
nación ha firmado hoy las Keales 
ordenes, nombrando Alcalde de 
Palma á don Mateo Enrique 
Lladó, y de Mahón á don Juan 
Victori.
¿¿Los Diputados electos por Ma
drid renunciaron las actas.
^El señor Moretee .negó .á^ad- 
mitirlas.

tos por Madrid^y^estas pasen con 
facilidad,
^Ei señor Duque^de Veregua se 

halla disgustadísimo por no ha
berse aprobado definitivamente 
el crédito pedido á tfavor dej la 
Marina.

El señor Sagasta le ha rogado 
que aplace su resolución á fin de 
ver si hoy^será posible llegar á 
un arreglo.

Se acordó admitir en el departa* 
manto do dementes del Hospital á 
cuatro individuos.

Accediendo á la solicitado por el 
a’calde de Sóller, se acordó encargar 
a! Arquitecto de esta Provincia mar
que el proyecto de canalización de las 
aguas del Rafal para conducirlas á la 
barriada del puerto.

Se acordó dar las gracias A don 
Buenaventura Miralles propietario del 
horno de Cas Donat, por haber rega
lado 100 bollos á los niños adiados en 
la casa de Misericordia para que cele
braran las fiestas de Pascua de Na
vidad.

Se acordó conceder un socorro de 
lactancia de 7 60 pesetas mensuales á 
Bartolo né Albe? ti Planas, vecino de 
esta ciudad en favor de su hija Cata
lina.

Se acordó.además, satisfacer varias 
cuentas presentadas por varios Indi
viduos, por obras hechas en varios 
edificios como son el Hospital y Mise
ricordia,

Mntirina rinl «iÁnnitA I decimiento loa pesimismos nona as aei ejercito | acerca del oonflloto emre Oiule y 
Destinos.—Clero Castrense.—El ca- | la República Argentina-
ry0,r d,el<jóraj‘o d,™ JaJma B“8’ I ^Dicc que déspuéd de lo que ha 

quets, ha sido destinado Lal ser vicio cas- I u u. 1 “trense en Mahón, i Pa8ado es probable que se acen*
Tambiéa se ha dispuesto que el cape* 1 ^úen y agraven las probabiiida- 

llá n segundo don Tomás Sueseun^ pase I des de una guerra en la cual tEs • 
al fuerte de Isabel II en Mahón. | paña debe interesarse.

, Igualmente se ha dispuesto que el te- I ----- ss*
niente coronel ^de Artillería don Juan I Del extranjero
pX^minE6' ”81oi”to d9‘“-| -4 i^adna 30 & las 14 

Los capitanes de Infantería^don Fran- I la tirantez de reía*
cisco Laviel de Andrade y Lerdo de Te- I 0101168 entre Alemania y Vene- 
jada, y don Gonzalo Arnica Medina, han I ZUela.
sido destinados.al ^regimiento de Balea- I ak8e teme que^proximamente la 
reYXanoí suía, ha «ido .destinado á I ®8cuad»Ua alemana B6 presente 

situación de reemplazo el^ primer tenien- | 6 ®On de 8uerra á exigir una sa 
te de lajGuardia Civil don Jaime Planas I í^^facción y reclamaciones á la
Pajeras.
^Eq  breve se^publicarájun decreto di
ciendo que figurará como mérito en los 
oficiales del arma de caballería, el que 
hayan ganado algún gremio en carreras 
de caballos.

república venezolana.
Mencheta

mielas 
ás te MíaTuead*

Los reDublicanos
¿Madrid,30 á las 20‘30^ 

Parece,queJ entre los republi
canos se agita la idea de publicar 
un manifiesto declarando que la 
misma eficacia tiene la república 
conservadora que Ja monarquica 
con tal que sea radical.

Algunos ¿caracterizados repu
blicanos se muestran .conformes 
con dicha idea.

En el Senado
S ^Madrid 30 á las 20‘45 
* kEn la sesión del Senado el se
ñor River* se proponía pedir que 
se contase el número de los asis
tentes á la sesión para aprobar 
los presupuestos.
. Mientras duraba, la discusión 

seje envió un recado para que 
saliera del salón.
^Los demás Senaiores,aprove
charon la ausencia para aprobar 
los presupuestos.
_Al cerciorarse del engaño el 

señor^Rivera entró de nuevo en 
el salón protestando indignadísi
mo.

El éxito alcanzado por las pastillas 
Morelló para el tratamiento de las en
fermedades bronquiales y pulmonares, es 
debido solamente á Io8-re8ultados con 
ellas obtenidos.

Cerevisina bita, cura dispepsias.

Son verdaderamente notables los re
sultados que se nos asegura se obtienen 
con el Antirreumático Grau Inglada, de 
Barcelona, para la curación de toda clase 
de dolores,

Véase cuarta página.

Ja» Hades
Malvasia.superior á j‘75 pesetas litro
Moscatel / 1'60

Idem 
Idem 
Jerez 
Jdem 
Idem 

Rom ._______

Auisado^Sta.jMaría » 1*60 »

» 1*25 
» 1*00 
» 1*26 

fc>él*OO 
i.» 0*80 
. » 2'00

n

)>

Notas del Mar
De arribada

Por noticias recibidas en esta capi
tal, se sabe que hace algunos días, el 
bergantia goleta G. A. entró de arri
bada forzosa en el puerto de Cartage
na, con ,una importante vía de sgua 
que se supone le abrirían los últlmcs 
temporalee.

El G. A., como es sabido fué adqui
rido por un armador de esta capital 
en el puerto de Barcelona, desde den- 
de marchó i Torrevieja para tomar 
un cargamento de sal con destino á,la 
Habana: tiene un desplazamiento de 
600 toneladas.
j^Este buque, sí consigue su armador 
colocar en Cartagena, el cargamento 
de sal que embarca, vendrá á Mallor
ca para sufrir la reparación de la 
averia.

Tráfico
La quincena qne va finiendo ha sido 

de movimiento en el puerto, por ha
ber sido importantes las entradas y 
salidas de buques, así de la península 
como extrangeros.
eDa carbón se han desembarcado 
unas 1.5G@ toneladas aproximadas 
precedente de Cardiff y Newcastle, 
ccn destino i estas fábricas do gas y 
compañías de vapores.
^También ha tenido entrada una par
tida de 4 á 600 toneladas de madera,

para hoy I ^De nuestro corresponsal particular) 
Jubileo de Guareida Horas I Huelga.-Meetlnq.- Manifestación 

Terminan en; San Nicolás, dedicadas I a i, oour»al Todopoderoso para ;dar gracias de los I ar 6ií na Q d. -as ¿ j  lu
beneficios recibidos durante el año. I * * 23'15

, A las seis, exposición y misa, á las I ^03 obreros de artes metalúrgi- 
diezy media misa mayor. Por la,tarde I O&9 que 86 hallan en huelga, han 
actos de coro y al anochecer último día I celebrado hoy un meeting acor
de triduo con sermón que dirá el P JA. I • Z- «vui
nato ñlanquer, después del Tedeum se I aan^ü Persl8tir en SU actitud has- 
reservará el Santísimo. I ta obtener la jornada de nueve

Otras funciones I ^O1’a8e
? En la Catedral, fiesta que costea el I •^-1 terminar la reunión se ha 
M. I. Ayuntamiento por celebrarse el I formado una manifestación que 
aniversario de Ja conquista de Mallorca. I ha recorrido la Rambla V vanas
A las diez y media misa cantada, en la I |no j  y vanas
cual predicará el P. José Auba, de la I 4 1 alleH de mayor importan-
congregación del Oratorio, después se I Cla^ ,
cantar* el Tedeum. I El número aproximado de los

En Montesión, al anochecer, ejercicio | huelguistas ascendía á 6 000 
de! último día del año, oon sermón que I No ha ocurrido ningún inoi- 
dirá el P. Manuel Caroeller. I dente, 5

Visitadla Ccrtede Marta I Li neiinio t a v , A Nuestra Señora del Amor Hermoso, I ana nbr 14 ^Cvenido hoy a 
en San Ca etano. I ^os obrer°8 panaderos que forma-

| ban parte de los grupos y tenían 
Oo Hg s mañana I e? Pr°PÓ3Ít0 de impedir mañana Q manaba | el reparto de pan en la barriada

Jubileo de Cuarenta Horas | de Gracia.
Empiezan en la parroquia de San Ni- | Ha sido detenido el Presidente 

«“lis para conmemorar el vigésimo nono i de la Sociedad de obreros carga- 
aniversario de la instalación de la Aso- B zirvMnr. i .ciacion de la Oración y Vela aíSantísi-1 j01^8 descargadores de carbón 
mo Sacramento. | de los muelles, por promover

procedente del extranjero. $ Exposición á las seis de la mañana á í cierta agitación entro sus com-
|^De cabotaje se han importado grue- - las once y media durante una misa ha- i pañeros.

Noticias varías
Madrid 30 á las 22‘45

Después de la reunión de las 
secciones del Senado se suspen
dieron las sesiones empleando la 
fórmula de que para nueva reu
nión se avisará á domicilio,;
j El general Weyler ha pedido 
al Consejo Supremo que amplié 
el informe acerca del Real decre
to sobre los matrimonios mili
tares.

El señor Weyler se muestra 
intransigente con respecto á la 
mínima edad de 25 años y á la 
garantía pecuniaria, por creerlo 
indispensable para que los casa
dos puedan vivir de decorosa
mente.

Comentaríos.-Otras noticias, 
Madrid 31 á las 1*20

Se hacen muchos comentarios 
acerca de lo ocurrido anoche en 
el Senado.

Se asegura que la sesión de hoy 
del Congreso se levantará des
pués de la lectura del acta á me
nos de que antes se llegue á un 
acuerdo referente á la cuestión 
de las actas délos diputados elec-

Licor estomacal mar
ca «La Fama» 3W » »

COLMADO “LA ISLEÑA» '
San Nicolás, nám. 10 (al lado da la casa ¿ibas)'

llBuen chasco
sej llevarán lo841que compren Rom“de 
Puerto Rico, si no toman la precaución 
de obtener pruebas de su legitimidad.

La casaj Alzamora al ofrecer á sus 
clientes, como hace todos los años en es
ta época, su acreditado Rom de Puerto 
Rico está dispuesta á demostrar que fué 
importado hace años directamente de 
aquella isla isla por don Guillermo Llam 
bías, de cuyas existencias se hizo cargo 
la casa Alzamora,

Así pues el que quiera^obtener
BOM LEGÍTIMO DE PUERTO RICOS 

en garrafones de 3 y 1(2 y de 8 litros dií 
ríjase á la casa M
Alzamora Hermanos, S. Miguel 61

SIDRA CHAMPAGNE
A 20 pesetas caja.

l a  pr o v id e n c ia

Liquidación de muebles 
por;cesar en¿el negocio. Calle del Hospi
tal, número ñ. Palma.

Temporada de invierno 
1901-1^0^

MIGUEL MATAS, COLÓN, 17, 19 7^21
Novedades en sedería, lanería y paño

lería, así como en géneros blancos de hilo 
y de algodón.

Rico surtido en pañuelosjy cepitas es
tambre; pañuelos gran fleco ¡desde 1 pe
seta uno. -

Hay un saldo de pañuelos lana 9¡4 
desde 1’50 peseta uno, 
MIGUEL MATAS, Colón, 17, 19 y 21

Curación de la Tos
PASTILLAS J. MIRÓ 

expectorantes y calmantes de la tos. 
Farmacia y Laboratorio de J, Miró

Ab.erta toda la noche.—Colón 22 v 
Perejil 2, Palma de Mallorca.

M.C.D. 2022
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VAPORES CORREOS
DS PALMA

* taelMé la mafiana para

6® la tarde para

de la tarde para

de la tarde para

de la mañana, pa- 
¡a y 2 tarde para

a te» ite te taré* Petra 
IWza y Alicante y para Maíión.

Domingo» & las 2 de la tarde para 
Barceiona, (vía Alcudia).

Ll,EGA23AS Á
A ls8 Barcena

« y Alteante y de Barcelona. (Beto 
mtimo «1 correo.)

Miércoles á las 7 m. de Barcelona, 
(directo) v 6 m. de Mahón, (directo).

Jnevee ¿ las 9 de la m, de Baroelo- 
aMvia Alcudia) jr 2 tarde de Ibtaa.

nernee A la*Mide Driza y Valen-

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Servido de trane» par* viajeros que rige 

desde el día 13 de Abril de 1898.

De Palma hasta Manacor y Fela- 
nig, á las t‘40 mañana, 2 y 6'25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanlg) tarde.

De Palma baste Lapuebla, á toe 
7'40 mañana Feo y 8^ tetst* *► 
de Empalmé tard*.

Antireumático
Grau Ynglada

de KÜ^grosoa y lorpraadeBtei tfectoa. 8oa 12aad3atGa ií*mp?e los ra- 
■altadoi, aliviando da saomsato y CHraado r^iioaliaenta be o im de las 
▼eo*. teda 01158 de DOLORES IREUVIA 
TICOS en se» ú ív ms m mealfeitafloís^. como se etast’gga por 
el aljsaúmeyo dacirtdoBf i heohM, lo propio gea la más eSsti raoomaa- 
datiéa de cuates csletoíiadsi sádicas han V<aido «CMlfa da a^payirlo.

De verte: Faraacia Ceitral do don Igiado Forteia y Barra, Jalne 
n, dse Jgsa Valeaxa^la, Osartera, 2 y en el Ceatn Faimicéatloo.

pan

v

t desde Empalmé terts. . . . Mtól.t

Palma 22 de Marzo de 1898.—El 
Director G,, GaiilenHó Moragues.

De L&puebla hasta Palma, Mana- 
W y FelftEte, á las 6'55 mañana, 1 y 

(mixto hasta Empalme) tarde.

De kstfía 4 tes 4
(mixto), 6'30 mañana y 5*15 tarde.

Andrai; , 
S' Arracó.

MxHnfc,8 
‘^riDs. S

De Manacor hasta Faia&ig 
. Buobia, á las 8'80 maitasa' y 5'16

CapdeHá . . . 
Calvii. ■ , . 
Espertas. . , 
Establiments, . 
EstallenChs. , 
Panyalbufar .

Santaem» 
Santazhfa
P. de! Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar 
P. del OHv 
P, del Oltv

«

¿ Para qué 
Aparecer
Viejos ?

No hay necesidad para ello. A los 
treinta aQos puede uno parecer como 
si tuviese dieciseis. Y si eso es así 

qué representar sesenta?
El cabello de color prieto pertenece 

A la juventud.
El cabello gris y descolorido 6 te 

vejez.

El Vigor 
del Cabello 
del Dr. Ayer 
vuelve el cabello suave y lustroso, rico 
?• abundante. Con su eficacia hace 
mposible la formación de la caspa é

Impide la caída del cabello, ,
En ningún caso deja de res

taurar el color natural del 
cabello.

Comunica al cabello aquel color 
oscuro, suave, propio do la primavera 
de la vida. Para el hombre representa 
esto la apariencia de la fuerza y poder. 
Para la mujer es el adorno de la belleza 
de la juventud. *

Téngase presente que los granos, el 
sarpullido y otras erupciones cutáneas 
que desfiguran el rostro, se curan com
pletamente con sólo adoptar el trata
miento de la Zarzaparrilla del Dr. 
Ayer que limpia y suaviza el cutis y 
enriquecg la pangiq^ *

Nodriza..^-^™ 
la ca»* de los p»die«. lefoiaei: 
Gitei, BÚeeio 17.

‘ZAPATEROS
Se velde una mtqilaarfa com- 

t p'eta pira calsede con tua cuchi
llas, hormas y dtmá» accesorios. 
Dirigirse á J. Sadót calla Sai 
Pablo, número 5, tieede, Barce
lona.

1 La Salud es el tesoro de la Villa
El Anti-Pernio cura radicalmente los males de Es 

tómago. El Anti-Fermo, alivia y cura las enferme
dades crónicas: Neurostenia^ reglas difíciles ó nu 
last estreñimientos, malas digestiones, inapeten
cias, debilidad general, impotencia, etc.

El Anti-Fermo es un remedio enérgi
co, para combatir todas las enfermeda-

I

üfc

partic lar 
es el separarse las cejas 
quien las tenga muy po
bladas y le dan entrecejo 
serio y repulsivo, ó qui
tarse el importuno vello 
que sombrea la cara de al
gunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la 
navaja del peluquero, ó 
quitarse el pelo de lo» ca
rrillos los hombres pelu
dos. Todo esto es una ope
ración muy particular y 
muy factible en 2 minu
tos, eon solo el empleo del

Depilatorio
imperial Podro

Frasco 10 reales
Farmacia del Globo,Pla

za Real, Barcelona.
Depósitos en Palma:Far- 

macia V alenzuela, Centro 
Farmacéutico y principa
les.

i

J OJLrIVJBR MOJXER
ALCUDIA

des que emanen de la impureza de la 
sangre^ del sistema nervioso y del 
Estómago.

Después de haberlo proba
do todo, no ¿esconfiee da 
vuestra curación, pu 
ei Znti-Fermo sera 
la panacea de nues
tra salud y con 
él obtendréis 
robust ez 
e^evgia

y salud 
' completa y 
evitareis las en

fermedades infec
ciosas.
Todas las familias 

deben poseer un frasco de 
este maravilloso remedio.
De venta en las principale8

Farmacias y Droguerías,
Depósito Get eral para España, Grau 

86 y Cristina 9, Entresuelo—Barcelona^ B 
Agente General para Mallorca

Para año nuevo y H^yes
63

NO MAS VELLO 18 años de élite 
ion la nejo! ga- 
rsatía da qie bi 
•PoIdos cosméti-

cci de BVanch quitan ti pocoi miautoa el galo y «í vello de oualqeiti 
puta (’el cub??o, metea isa rriew y uo vualvsa á yeproluoiMe. lite 
depilatorio «a may útil í 1m  parsiaua del bello tazo qee teagui velli 
e 5 »1 retíre y es tea bruto», si»» cea él paedea destruirte ate irritea 
i cutis —2*50 poetan hete.—3a vaada e» 1m priadseles tenaMly

»• *» í» S» Na  rV-»ire»we

del pecho la garganta 
ó los pulmones $

Se recomienda como e! re- $ 
medio por excelencia para § 
curarse rápidamente y con * 
casi infalible seguridad el S

i TODO EL 00E SOFBE i

PECTORAL DE ANACAHÜITA i
hay Tos, Ronquera, Bronquitis ni Afección Pulmonar que *No hay Tos, Ronquera, 

resista ó su poderosa y benéfica acción.
TOMADO EN UNIÓN CON EL

Marmolería de Antonio Ravelli en liquidación
^iPLAZA DEL MERCADO, NUM. 73

Por letlraria del legoeio al daeño de esta antigás y acreditada 
Marmolería, por motivo de eegeveiiadaj edad, ofrece á ana namerossa 
parroqQiaaoa y al público ex general, y5á precioa baratíaimoa.

65 cnimeaeas, tablas de marmol do color de difíraatea medid*s 
para meáis redonda»;apilas ovaladai, caadradaa, triangaíaroa, y pili* 
tas de marmol da color para agua bendita. Dos columsitaa propina 
para «acalera, fregadero?, loattaa ds marmol blanco de diferentes me
didas, zovalos para balaiias con grabados, polvos de marmol.

Marmol en bruto que se dará á precio de fábrica.
Des lastres de marmol bsrdlglio de Italia de IGj palmos por ocho 

ancho y O 04 espeso?, tablas también del mismo marmol de 15 palmos 
de largo por 7 ancho propias para mesas de comedor grande. * 
» Lastres de aarMol blanco síganos escalones.

Tablas de marmol do color, gezoajo inte 100 quintales que so da
rá á cualquier precio, y gruesos de marmol blanco y de color.

Ron do Puerto Rico legítimo de 10 años
Garrafiias de tres y ®edio litros, pesetas 8'50.
Gtmfas de ocho Etros, pésetes 18.
Ron de Puerto Hico legítimo de 14 años
Garrafites de tres y siidlo litros, pesetea 18'50.
Girrpfas de eroho litro», peseteo 80,
Para eaosrgoe úifigiwa ai 01NTB0 DK ANUNCIOS, Plata da 

Sante MulaUa, da Mdloica. ■'

Zapatería de Garriqa
Riera, 10, acera del Teatro

Calxado í seáida para señora, caballero y Bine.
Especialidad ea ciliado para piés defeotaoses.
Calzado pan cilaiaiM.

PRECIOS ECONOMICOS 
Riera, 10, acera del Teatro

♦ NUNCA LAS CAPSULAS ♦
♦ PERUVIANAS bORRELL ♦
▼ has dejado ds cari? presto y lidicalseete la» Blenorragias
♦ (purgacioses) Gonorreas y dsaá» flejes de lis vías ajlBuias
# por ciíBice» q«« sete. Becoasré»? m  per Ion piiidpalei eté- >

FRANCISCO MARTINEZ

COSTRÜCTOR 
DI 

BÁSCULAS, ROMANAS, 

BALANZAS Y CAJAS DE HIERRO

:8d veaden en frascos de 75 capsulas cea su issiiucdéB 
práctica & 3 pesetas es todas las fesaiactas y ex Palea la de 
a . Juan Valexiaalfi, plaza de, la Ceiiki i, lúasro 2,

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyan el remadb laejo? y máa acTaditado ea tolos tes cate» 

ai quo se deba 12a? te tMedicaciia aulfurcaa», tipllesda esa ventaja 
si tu da toda clase ds agnas y da bañas «Ifuissas.

801 de seguro re^lteda:
Ib  lee ehar^as», así iiteraas como exteracs; en ha «llagas, gn- 

ios, úlosras. manahMi etc.; e'? las «uuglnM, irritacloaes de garga^ti. 
bronquitis, tes, cátame pulmouwai créateos, eta.»; en las «sscrofá- 
Ias> y «ssemias»; y final aaats en todos los casos en que se usa e) 
sufre é lw ageas de los Msn^ntia’es ssltoMos be «Gotas Madres 
9rifu?8XM» oím cea g?aa ventaja, comedida i, raaideiy scoaorjia.

Víadese: mete ¿al frasquito 8 pésetes,—y, Mhraatíi ¿ 
tes Taládsete, Plata de te b ú s w * 2.

.............................................................mu u i ■ i ineeoMeia
y Míateos?

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO i
MARCA LANMAN Y KEMP

Aun cuando se haya declarado la temible Tisis sostienen y alivian * 
al enfermo como ningún otro remedio.

XXICIR SIEMPRE LA "MARCA INDUSTRIAL” CON LA FIRMA DE 

g LAItfMAM ¿E KEMP, Iffew York, g 
COMO PRUFBA DE LEGITIMIDAD.

■« : La Catalana
Compañía de seguros contra incendios] 

y explosiones de toda clase á pruna fija 
Domiciliada en Barcelona, Dormitorio de S, Francisco 5

Diseoter eu I11 BaJeuiea do» José Arbóa y Mestis.—OfioteA» da la 
Diweaiéa. ealls da cimasa 81, yriudyaJ, Pti®». ttilde Mt-

v'TINm—rr: V!M<1»T*W 11 Iienn-iciivniiifl 1 Ijnie^i iJjV ^MriirFirTr-^-BRB.lKMTZTW 1 .■ÍTIfiHMWddl—W

iiperts Tnsaü£aÉieos áe Mes Izqaieráa y 6.a
Salidas fijas ¡ara las Antillas, Méjice y Esíadus i¡*

Para Habaua, Progieio, Vaiaofui y Tai 
; ptee, coi aiualaa ea Pueite Bloo, May «gil ex.

PoaGe y Santiago de Cuba, ealdií el dís 9 
de Eaeio el vapor

CATALINA
AdMlte saiga y p? ahito para, diolu piste» y tosíbíéE para Caía

las.
Para eé» isfeisej ( if ^iito 6 los s^feu» y Pianm, 

íuea, 20, Mea. ' •• • . . r 5
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